
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:  2021-00035 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MAURICIO RAFAEL AVENDAÑO MORENO 

DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO BECERRA 

 

 

Teniendo en cuenta que el pagador de la Policía Nacional proporcionó el correo 

electrónico del demandado que reporta en sus bases de datos como 

alejandro.becerra@correo.policia.gov.co., se accederá a lo solicitado por el 

apoderado de la parte activa y en consecuencia se dispone a enviar las diligencias 

al Centro De Servicios de esta ciudad para realizar la notificación personal del 

demandado según las disposiciones del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico 

aportado. 

 

En consecuencia envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina 

para la realización de la notificación al demandado DIEGO ALEJANDRO BECERRA 

mediante el correo electrónico reportado como 

alejandro.becerra@correo.policia.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 
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